
 
 
 

R REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 
ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 
Auto interlocutorio  296 
Radicado   2024-00050-00 
 

 

Examinada la demanda y previo a librar mandamiento de pago, deberán 

corregirse los siguientes defectos: 

 

-indicará el folio de matrícula que corresponde a cada inmueble solicitado en 

restitución. 

 

-Anexará ficha catastral o impuesto predial del año 2024 de los inmuebles con 

folios de matrícula 001-1234192 y 001-1234272de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la demanda. 

 

Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, 

enviando copia del escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

JUEZ 
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RADICADO N° 2024-00050-00 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 

el presente auto se notifica por el estado electrónico n° 08 fijado en 

la página web de la rama judicial el 19 de febrero de 2024 a las 

8:00. a.m.   
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